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INTRODUCCIÓN 

El Sistema de Orden de Prestación (OP) del Sistema Interactivo de Información (SII) tiene 
como objetivo integrar en un único sistema los procedimientos de solicitud, autorización, 
transmisión, liquidación y facturación de las prestaciones ambulatorias y de internación que 
de acuerdo a la modalidad prestacional requieren la emisión de una OP para su realización. 
 
A través de este sistema los prestadores podrán: 
 

● Generar las solicitudes de Órdenes de Prestación (OP), 

● Consultar el estado de una OP, 

● Registrar y transmitir las prestaciones realizadas, 

● Consultar el estado de las prestaciones auditadas, 

● Consultar el estado de la liquidación, 

● Presentar la facturación correspondiente. 

 

Cabe destacar que, de acuerdo con el modelo prestacional, los prestadores deberán 
cumplimentar con distintos circuitos de transmisión y/o facturación.  Es decir, algunos 
prestadores que realizan la solicitud de prestación de OP deben transmitir información por 
el Sistema de Efectores WEB y/o presentar la facturación a través de la aplicación Factura 
del Sistema de Efectores Upload del SII. 

 

DESTINATARIOS 

El presente manual está destinado a prestadores adheridos a alguno de los modelos 
prestacionales que requieren la emisión y/o autorización de las prestaciones, transmisión 
y facturación mediante el Subsistema de Orden de Prestación (OP), tales como Programa 
Odontología Veterano de Guerra, Programa de Atención de las Personas con Hipoacusia, 
Medicina Física y de Rehabilitación en Internación, Nivel II modulado y SUTOT, entre 
otros. 

INGRESO AL SISTEMA 

Para acceder al Subsistema de Orden de Prestación del Sistema Interactivo de Información 
(SII) deberá seguir los siguientes pasos: 

1) Ingrese a la página web del INSSJP: http://www.pami.org.ar/ y haga clic en la opción 
Prestadores y Proveedores. 

 

http://www.pami.org.ar/
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2) Ingrese a la opción Sistema Interactivo de Información del menú Sistemas INSSJP. 
 

 
 

3) Para acceder al Sistema Interactivo de Información ingrese su nombre de usuario UP 

y contraseña y haga clic en Ingresar. 
 



 

 

 
 

5 
 

 
 

GENERAR SOLICITUD DE ORDEN DE PRESTACIÓN ELECTRÓNICA 

Para generar la solicitud de la Orden de Prestación Electrónica de una práctica, realice los 
siguientes pasos: 
 
Ingrese al Sistema Interactivo de Información y diríjase al menú Orden de Prestación. 
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Luego, seleccione la opción Generar Solicitud de OP (Orden de Prestación). 

 

 
 
El sistema lo conducirá a la siguiente pantalla para realizar la carga de solicitud de OP.  
En el campo Fecha de Emisión aparecerá la fecha del día, sin posibilidad de edición. 
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Luego, deberá completar los campos requeridos: Datos de la Persona Afiliada, Datos de 
Emisión, Datos del Prestador, Datos Médicos y Documentación.  
 

IMPORTANTE: todos los campos que se encuentren con el siguiente ícono serán de 
carácter obligatorio. 

PASO 1: DATOS DE LA PERSONA AFILIADA 

Para realizar la búsqueda de la persona afiliada, el sistema permitirá buscar por los 
siguientes criterios: Apellido y Nombre, Documento o Nro. De Afiliación 
 

Una vez completado el campo,  deberá hacer clic en el siguiente ícono . 
 
Los datos de la persona afiliada que se podrán observar en el listado de resultados de 
búsqueda tendrán el siguiente formato: APELLIDO y NOMBRE – NRO DE AFILIACION. Para 
seleccionarlo haga clic sobre los datos. 
 

 
 
El sistema desplegará los datos correspondientes al afiliado seleccionado.  
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A continuación, deberá incorporar un teléfono de contacto del afiliado e indicar si el 
solicitante de la orden de prestación es la propia persona afiliada o un familiar.  
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En caso de que sea un familiar el que solicita la orden de prestación, deberá completar: 
Apellido y Nombre y N.° de Documento. 
 

 

PASO 2: DATOS DE EMISIÓN 

En este paso, deberá seleccionar el motivo de emisión según la modalidad que 
corresponda. Por ejemplo, elegiremos NIVEL II Modulado.  
 

 

PASO 3: DATOS DEL PRESTADOR 

Por defecto el sistema traerá los datos correspondientes al prestador que solicita la 
generación de la orden de prestación. 
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En caso de que el prestador sea una red o posea más de una boca de atención, deberá 
seleccionar la boca de atención correspondiente.  
 

 

PASO 4: DATOS MÉDICOS  

En primer lugar, deberá ingresar el Diagnóstico. La búsqueda está clasificada bajo el CIE-10 
y deberá realizarla por descripción.  
 

Ingrese el diagnóstico según la prescripción médica, y presione el icono : 
 

 
 
Seleccione del listado desplegable el diagnóstico que corresponda. 
 

 
 
Luego, seleccione la Modalidad de atención. 
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Una vez seleccionada la modalidad de atención, se habilitará el campo Práctica.  
 
Aquí podrá realizar la búsqueda por Código o Nombre de la práctica y hacer clic en el ícono  

, o directamente haciendo clic en el ícono   el sistema desplegará el menú disponible. 
Cabe destacar que solo podrá buscar y seleccionar las prácticas correspondientes a los 
módulos que tiene contratado con el INSSJP. 
 
 

 
 
Luego de seleccionada la práctica, deberá hacer clic en el botón Agregar. El sistema 
incorporará la práctica seleccionada. 
 

 
 
En esta pantalla, podrá indicar la cantidad requerida de la práctica seleccionada. 
 
Si la práctica seleccionada es incorrecta, podrá eliminarla haciendo clic en el ícono . 
 



 

 

 
 

12 
 

 
 
Podrá incorporar más de una práctica en la misma Orden de Prestación. Para ello, deberá 
continuar con el proceso de búsqueda antes descripto y la práctica se adicionará en el 
siguiente cuadro. 
 

 
 

PASO 5: DOCUMENTACIÓN 

Dependiendo de la práctica seleccionada deberá adjuntar determinada documentación para 
que, en caso de requerir autorización, pueda ser visualizada en línea por los usuarios 
evaluadores.  
 
Para agregar la documentación, haga clic sobre la opción Tipo de documentación y 
seleccione cada uno de los tipos de documentos.  
 
IMPORTANTE: aquellos documentos que están resaltados en rojo son de carácter 
obligatorio. 
 
Una vez seleccionado, haga clic en el botón Examinar para adjuntar el documento. 
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Podrá visualizar o cancelar la documentación en caso de que sea errónea.  
 

 
 
Para agregar el documento, deberá hacer clic en el botón Agregar. 
 

 
 
El sistema incorporará el documento adjunto. 
 

 
 
Para adjuntar otro documento, deberá seguir el mismo procedimiento. 
 

PASO 6: GENERACIÓN DE ORDEN DE PRESTACIÓN 

Una vez completos todos los campos solicitados, deberá hacer clic en el botón Generar.  
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Dependiendo de la práctica y del nivel de complejidad, la orden de prestación al momento 
de su generación podrá adoptar alguno de los siguientes estados: 
 

● GENERADA 
● PENDIENTE DE AUTORIZACIÓN MÉDICO UGL  
● PENDIENTE DE AUTORIZACIÓN NIVEL CENTRAL - GPM  

 
El sistema le informará el número y estado de la OP.  
 
Si la OP es autorizada automáticamente, adoptará el estado GENERADA. 
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Si la OP incluye prácticas que deben ser autorizadas previamente por un médico de Agencia 
o UGL, adoptará el estado PENDIENTE DE AUTORIZACIÓN MÉDICO UGL. 
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Si la OP incluye prácticas que deben ser autorizadas previamente por un médico de Nivel 
Central, adoptará el estado PENDIENTE DE AUTORIZACIÓN NIVEL CENTRAL – GPM. 
 

 
 

LISTADO DE ÓRDENES DE PRESTACIÓN 

Para visualizar el estado de una OP, deberá ingresar al Módulo Orden de Prestación, opción 
Listado de Órdenes de Prestación.  
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El sistema lo conducirá a la siguiente pantalla: 
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En esta pantalla podrá realizar la búsqueda de órdenes de prestación a través de una 
Búsqueda General por los siguientes campos: 
 

● POR ESTADO 
● POR PRÁCTICA AUTORIZADA 
● POR FECHA DE SOLICITUD 
● POR FECHA DE AUTORIZACIÓN 
● POR MOTIVO DE EMISIÓN 
● POR ESTADO DE PRÁCTICA 

 

 
 
Luego de seleccionar los criterios de búsqueda, deberá hacer clic en el botón Buscar.  
 



 

 

 
 

19 
 

 
 
El sistema traerá todas las órdenes de prestación que coincidan con el criterio de búsqueda 
ingresado.  
 

 
 
Para visualizar las órdenes de prestación emitidas para una persona afiliada en particular, 
el sistema le permitirá buscar por los siguientes criterios: Nombre y Apellido, Nro. De 
Afiliación o Documento. Una vez ingresado el criterio de búsqueda, haga clic en el botón 
Buscar. 
 
En caso de realizar la búsqueda por N.° de Orden de Prestación, deberá indicarlo en el 
siguiente campo y hacer clic en el botón Buscar. 
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Desde la columna estado, podrá realizar el seguimiento de la OP. 
 

 
 
En el caso de que la OP requiera la evaluación de UGL o Nivel Central, una vez autorizada la 
visualizará bajo el estado GENERADA. 
 
En el caso de que el usuario autorizante considere necesario que adjunte más 
documentación al sistema, al buscar la OP la visualizará bajo el estado PENDIENTE DE 
CARGA DE DOCUMENTACIÓN. 
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Para completar la documentación faltante, deberá acceder al Detalle de la OP. 
 

  

 

A continuación, deberá dirigirse hacia el apartado Datos Médicos y, al posicionar el cursor 
sobre la lupa, podrá visualizar las observaciones realizadas por el área evaluadora respecto 
a la documentación solicitada. 
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En el apartado Documentación, seleccione el tipo de documento. A continuación, adjunte el 
documento correspondiente y haga clic en el botón Agregar. 
 

 
 
Una vez completada toda la documentación requerida, haga clic en el botón Guardar. 
 

 
 
 
A continuación, la OP adoptará nuevamente el estado PENDIENTE DE AUTORIZACIÓN 
MÉDICO UGL o PENDIENTE DE AUTORIZACIÓN NIVEL CENTRAL- GPM, según 
corresponda. 
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Una vez que esté autorizada la orden de prestación, la podrá visualizar en el Listado de 
Órdenes de Prestación, bajo el estado GENERADA.  
 
A partir de ese momento, deberá ingresar al menú PANEL DE PRESTACIONES 
AMBULATORIAS y realizar la búsqueda de la OP para comenzar la registración y 
transmisión de la información. 

REGISTRACIÓN Y TRANSMISIÓN DE PRESTACIONES 

En el Panel de Prestaciones Ambulatorias, podrá visualizar todas las prestaciones 
autorizadas y, a partir de ello, podrá informar las prestaciones realizadas, que luego serán 
procesadas y validadas por el INSSJP para conformar finalmente el monto a facturar. 
 
Para acceder a dicho listado, deberá hacer clic en el menú Orden de Prestación, opción 
Panel de Prestaciones Ambulatorias.  
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En la siguiente pantalla podrá realizar una Búsqueda General, o bien, una Búsqueda 
Específica por los Datos de la persona afiliada o Número de OP. 
 

 
 
Podrá realizar la búsqueda por Nombre y Apellido, Número de Persona afiliada o DNI. Una 
vez que se haya seleccionado a la persona afiliada, haga clic en Buscar. 
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El sistema arrojará el listado de prestaciones ambulatorias autorizadas para dicha persona 
afiliada. 
 

 

En cada prestación realizada deberá registrar, por un lado, la fecha y hora de la práctica y, 
de manera opcional, el nombre del profesional actuante.  
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Por último, haga clic en Confirmar. 

 

 

El sistema le indicará que la fecha de la práctica se ha registrado correctamente.  

 

 

En el Panel de Prestaciones Ambulatorias podrá observar la fecha informada.  
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Una vez incorporada la fecha de realización de la práctica, tendrá la posibilidad de adjuntar 
documentación relacionada a la práctica realizada. Es importante destacar que algunas 
prácticas requerirán el envío de documentación de manera obligatoria.   
 

 

El sistema abrirá la siguiente pantalla: 

 

En la siguiente ventana emergente deberá indicar el Tipo de documentación que subirá al 
sistema y, a continuación, hacer clic en Examinar para buscar el documento en su PC. 
 

 

Una vez seleccionada la documentación podrá visualizarla, o bien cancelarla.  



 

 

 
 

28 
 

 

Una vez que haya confirmado que la información subida es correcta, haga clic en Agregar. 
El sistema le permitirá seguir subiendo documentación desde el botón Agregar.  
 

 

Para finalizar, haga clic en el botón Guardar. 

 

Para realizar la transmisión de la información de esta práctica, deberá hacer clic sobre el 

ícono  
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Para confirmar la trasmisión de la información de la práctica en cuestión, haga clic en el 
botón Confirmar. 
 

 

A continuación, el sistema le informará que se ha transmitido la información correctamente. 
 

 

Asimismo, podrá verificar que la información ha sido transmitida. 
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ELIMINAR PRÁCTICA 

En caso de que la práctica informada no corresponda porque no se ha efectuado o por otro 
motivo,  podrá eliminarla del panel haciendo clic en el ícono . 

 

El sistema le solicitará que confirme la acción realizada. 

 

El sistema le solicitará que indique un motivo por el cual desea eliminar la práctica y luego 
deberá confirmar la acción.  
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La práctica será eliminada del panel.  

 

A través del siguiente ícono, podrá visualizar el motivo por el cual ha sido eliminada la 
práctica.  
 

 

 

TRANSMISIÓN MASIVA DE PRÁCTICAS 

En el caso de querer realizar la transmisión de prácticas de forma masiva, podrá utilizar los 
siguientes filtros de Búsqueda General: 
 

 Fecha de práctica (desde/hasta). 
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 Transmitido: NO 
 Con fecha: SÍ 

 

IMPORTANTE: para realizar la transmisión de forma masiva, las prácticas deberán contener 
fecha de la práctica realizada y no deberán estar eliminadas ni transmitidas.  
 
Una vez realizadas estas acciones, deberá hacer clic en el botón Transmisión Masiva.  



 

 

 
 

33 
 

 

LISTADO DE INTERNACIONES 

En el panel Listado de Internaciones, podrá buscar órdenes de prestación y gestionar la 
transmisión de la información. Para acceder a dicho listado, deberá hacer clic en el menú 
Orden de Prestación, opción Listado de Internaciones. 

 

En la siguiente pantalla podrá realizar una Búsqueda General, o bien por los Datos de la 
persona afiliada. 



 

 

 
 

34 
 

 

Podrá realizar la búsqueda por Nombre y Apellido del afiliado, Número de beneficio o 
Documento.  
 
Una vez que haya indicado los datos de la persona afiliada, presione sobre el ícono de la 
lupa. 

 

A continuación, seleccione al afiliado en cuestión.  
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Para continuar presione el botón Buscar. 

 

El sistema arrojará el resultado de la búsqueda. En la prestación deberá: 

 Registrar la fecha y hora de ingreso del paciente.  
 Indicar el diagnóstico. 

 Gestionar la evolución del afiliado. 
 Transmitir la información de las prácticas realizadas durante la internación. 

 
Una vez finalizada la internación deberá indicar la fecha y hora del egreso y el motivo del 
egreso. 
 
Para comenzar, deberá hacer clic sobre el ícono del calendario. 
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A continuación, deberá seleccionar la fecha de ingreso del paciente y la hora. 

 

Luego, deberá indicar el Diagnóstico. Al completarlo, el sistema desplegará diagnósticos 
que se asemejen al indicado. Seleccione el que corresponda de la lista. 
 

 

Presione el botón de Confirmar. 

 

El sistema le indicará que se ha registrado la fecha de ingreso correctamente. 
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En el panel del listado de internaciones podrá observar la Fecha de Ingreso y el Diagnóstico 
registrado en la OP del afiliado correspondiente. Ingrese a la Evolución de la persona 
afiliada para registrar las prácticas realizadas. 
 

 

A continuación, visualizará los datos correspondientes a la evolución. Para comenzar con 
la registración de la práctica deberá seleccionar el ícono de calendario. 
 
 

 

En la ventana emergente, deberá indicar la Fecha y Hora de realización de la práctica y 
Profesional Actuante. Luego haga clic en Confirmar. 
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     El sistema le indicará que se ha registrado la fecha de ingreso correctamente. 

 

En el caso de que la prestación no se haya realizado, podrá eliminarla haciendo clic en el 
siguiente ícono: 
 

 

 

Dentro de la misma pantalla (Evolución de la persona Afiliada) podrá visualizar el/ los N.º 
de Orden/es de Prestación. 
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Por otro lado, tendrá la posibilidad de adjuntar documentación al sistema relacionada a la 
práctica realizada. Es importante destacar que algunas prácticas requerirán el envío de 
documentación de manera obligatoria. Para adjuntar la documentación, deberá hacer clic 

sobre el ícono . 

 

En la siguiente ventana emergente deberá indicar el Tipo de documentación que subirá al 
sistema y, a continuación, hacer clic en Examinar para buscar el documento en su PC.  
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Luego de seleccionar el documento, presione el botón Agregar. 

 

A continuación, visualizará el documento en la sección Documentación – Internación. Para 
volver a la pantalla anterior haga clic en Guardar. 
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El sistema le indicará que se han guardado los archivos correctamente. 

 

En el caso que se genere otra OP para la persona afiliada durante su internación, se la 
agregará a la evolución. 
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Una vez que haya finalizado la atención al paciente internado, deberá ingresar la Fecha de 
Egreso.  

 

En la siguiente ventana, deberá indicar la fecha y la hora de egreso y seleccionar el motivo 
de egreso del menú desplegable: 
 

 Alta Médica Definitiva, 
 Fallecimiento, 

 Derivación, 
 Alta Administrativa (Internación Prolongada), 

 Otros. 

Además, deberá indicar el teléfono y el correo electrónico de la persona afiliada 
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Por último, haga clic en Confirmar. 

 
 
 
Importante:  El sistema permitirá editar tanto la fecha de ingreso como egreso, siempre y 
cuando, no se haya transmitido ninguna práctica.  
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TRANSMITIR INFORMACIÓN 

Para realizar la transmisión de las prestaciones realizadas en la internación, deberá ingresar 
al detalle de la Evolución del paciente. 
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A continuación, presione sobre el botón de la transmisión. 
  

 
 

Presione sobre el botón Confirmar para realizar la transmisión. 
 

 

 
 

El sistema le indicará que se ha transmitido la información. 
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En el detalle de la evolución del paciente visualizará que la práctica se encuentra 
transmitida. 
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PANEL DE LIQUIDACIONES 

En el Panel de Liquidaciones podrá consultar el estado de la información prestacional 
transmitida para los diferentes períodos prestacionales, y cuando corresponda completar 
la documentación adicional requerida por la instancia de auditoría, y presentar la factura 
por el monto conformado. 
 
Para acceder, ingrese dentro del menú Orden de Prestación, a la opción Panel de 
Liquidaciones. 

 
 
En la siguiente pantalla podrá realizar una búsqueda por Estado, Período de Facturación o 
Período Prestacional. 
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IMPORTANTE: En el caso de presionar el botón Buscar, sin aplicar ningún filtro de 
búsqueda, visualizará todos los períodos de facturación correspondientes a la información 
prestacional transmitida.  
 

 
 
Para acceder al estado de las prestaciones transmitidas en un período de facturación 
presione sobre el botón Detalle. 
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El sistema mostrará el listado de prestaciones transmitidas para el período de facturación 
seleccionado, donde podrá ver: persona afiliada, práctica informada, tipo de prestación, 
número de orden de prestación (OP), cantidad informada, fecha de realización de la 
práctica y estado de auditoría.  
 
Podrá utilizar los filtros de búsqueda para buscar una prestación específica o por defecto 
visualizará todas las prestaciones transmitidas para el periodo de facturación seleccionado 
previamente. 
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ESTADOS DE UNA PRESTACIÓN  

A medida que los auditores del INSSJP auditan la información de las prácticas informadas, 
las prestaciones podrán adoptar distintos estados:  
 

• NO VALIDADO: Una prestación adopta el estado NO VALIDADO, cuando de acuerdo 
al informe del auditor no se puede corroborar la efectiva realización de la prestación.  

 
• PENDIENTE DE CARGA DOCUMENTACIÓN: Una prestación adopta el estado 
PENDIENTE DE CARGA DOCUMENTACIÓN, cuando el auditor requiera 
documentación respaldatoria para cumplimentar con la instancia de auditoría. En 
este caso, el prestador debe completar la documentación solicitada y la prestación 
pasará al estado PENDIENTE DE AUDITORIA.  

 
IMPORTANTE: Cuando una prestación se encuentre PENDIENTE DE AUDITORIA o 
VALIDADA visualizará el campo Estado vacío. 
 

CARGAR DOCUMENTACIÓN 

Cuando una prestación se encuentre en el estado PENDIENTE DE CARGA 
DOCUMENTACIÓN, deberá completar la documentación solicitada para poder 
cumplimentar con la instancia de auditoria. Para visualizar las observaciones realizadas por 
el auditor deberá posicionar el mouse sobre el icono de la lupa: 
 

 
 
 
Para completar la documentación solicitada por el auditor, haga clic en el botón de la 
columna Documentación. 
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El sistema lo remitirá a la ventana de Documentación respaldatoria. Complete la 
documentación requerida. Para ello, seleccione el Tipo de Documento, adjunte el 
documento previamente digitalizado y, por último, haga clic en Agregar. 
 

 
 

IMPORTANTE: Deberá realizar este procedimiento tantas veces como documentos hayan 
sido solicitados. Una vez que haya adjuntado la documentación solicitada, haga clic en 
Guardar. 
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El sistema le informará que la documentación ha sido guardada correctamente y la 
prestación pasará al estado PENDIENTE DE AUDITORIA para que sea evaluada nuevamente 
por los auditores del INSSJP. 
 

 
 
Una vez validada la información prestacional, el período de facturación tomará el estado 
PENDIENTE DE FACTURACIÓN, y visualizará el monto total a facturar.  
 
PRESENTAR FACTURA 
Para visualizar el detalle de la facturación, presione sobre el ícono . 
 
A continuación visualizará los montos correspondientes a cada concepto del periodo 
prestacional informado e incluidos en el  período de facturación. 
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Para acceder al estado de los registros transmitidos en un período prestacional presione 
sobre el botón del Detalle. 
 
Una vez visualizado el importe del período, podrá realizar la carga de la factura1. Tenga en 
cuenta que se deberá emitir una factura por cada período que contenga una facturación 
mayor a cero. 
 
Para ello, presione sobre el botón de la lupa del período que cargará la factura.  

 
 Se abrirá la siguiente ventana emergente, donde deberá completar: 

 CAE  
 Tipo de Comprobante  

 N.º de Comprobante  
 Fecha de Emisión  

 
Luego deberá adjuntar la siguiente documentación:  
 

 Archivo PDF 

 Cabecera.txt 
 Detalle.txt 

                                                 
1 Deberá presentar la factura del día 18 al 21 del mes. 
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 Ventas.txt 

 
 
Una vez que haya completado todos los campos deberá hacer clic en el botón Confirmar. 
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El sistema le indicará que la factura ha sido cargada correctamente, y el estado de dicho 
Período Prestacional cambiará de Pendiente de Facturación al estado Pendiente de 
Validación en AFIP. 
 

 
 
Deberá repetir el procedimiento para todos los períodos que se encuentren en el estado 
Pendiente de Facturación. 
 
Una vez que haya cargado la factura de todos los Períodos Prestacionales, el Período de 
Facturación tomará el estado Pendiente de Validación en AFIP. 
 

 
 
Una vez validada la factura por AFIP, el estado de esta pasará de Pendiente de Validación 
en AFIP a Pendiente de Contabilización.  
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IMPORTANTE: si por algún motivo la factura no puede validarse ante AFIP, volverá al estado 
Pendiente de Facturación y deberá ingresar nuevamente la factura. 
 
Una vez que la factura ingrese al proceso de contabilización, pasará al estado 
Contabilizado. 
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REFACTURAR PRESTACIÓN 

El prestador puede solicitar la refacturación de una prestación que ha sido debitada, o bien 
debitada parcialmente.  
 
Para ello, ingrese al Detalle del Período Prestacional. 

 
 
IMPORTANTE: solo podrá realizarse una solicitud de refacturación por cada registro. 
Las prestaciones deben encontrarse en el estado Debitado o Debitado Parcial para poder 
solicitar su refacturación.  
 
Para facilitar la búsqueda, aplique el filtro Estado y seleccione Debitado o Debitado Parcial. 
 

 
 

A continuación, visualizará todas las prestaciones que han sido debitadas para el período 
prestacional correspondiente.  
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Para solicitar la refacturación, presione el botón Refacturar. 
 

 
 

IMPORTANTE: el botón para solicitar refacturación se encontrará habilitado hasta 90 días 
corridos posteriores de finalizada la liquidación de origen. 
 
A continuación, indique una observación. 
 

 
 

Luego seleccione el Tipo de Documentación que desea cargar y presione el botón 
Examinar. 
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Una vez que haya seleccionado el documento de su PC, presione el botón Agregar. 
 

 
 

Por último, presione el botón Confirmar. 
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El sistema le indicará que se ha solicitado la refacturación de la prestación correctamente. 
 

 
 

El estado de la prestación pasará de Debitado al estado Solicitud de Refacturación. 
 

EXPORTAR EXCEL 

El sistema le permitirá exportar a un archivo Excel la información correspondiente a las 
liquidaciones. Para ello aplique los filtros de búsqueda según la información que requiera y 
presione el botón Buscar. 
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Una vez que el sistema presente la información, presione el botón Exportar para generar el 
archivo Excel. 
 

 
 
A continuación, se exportará la información solicitada a un archivo Excel. 
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Asimismo, el sistema permite la exportación a un archivo Excel del detalle de la liquidación. 
Para ello, deberá ingresar al detalle del período que quiera exportar. 
 

 
 
Una vez en la pantalla del Listado de Prestaciones, presione el botón Exportar. Si lo desea, 
podrá aplicar los filtros de búsqueda disponibles. 
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El sistema exportará la información solicitada a un archivo Excel. 
  

 


